
 

 

 

 

NORMAS GENERALES PARA EL VISADO SEGÚN LA LEY2/1974, DE COLEGIOS PROFESIONALES  

Artículo 13. Visado. (Se añade por el art. 5.13 de la Ley 25/2009) 

1. Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su ámbito 

de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, 

incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo 

establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los colegiados afectados, 

de acuerdo con los siguientes criterios: 

 a) Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 

profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas. 

b) Que se acredite que el visado es el medio de control más proporcionado. 

En ningún caso, los Colegios, por sí mismos o a través de sus previsiones estatutarias, 

podrán imponer la obligación de visar los trabajos profesionales. 

2. El objeto del visado es comprobar, al menos: 

a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 

registros de colegiados previstos en el artículo 10.2. 

b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 

acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate. 

En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué 

extremos son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo 

con lo previsto en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso comprenderá 

los honorarios ni las demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta 

al libre acuerdo entre las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los 

elementos facultativos del trabajo profesional. 

3. En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el Colegio, 

en el que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente 

de los daños que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de 

manifiesto por el Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa 

con los elementos que se han visado en ese trabajo concreto. 

4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni 

discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los trabajos, que 

podrán tramitarse por vía telemática. 

 

REAL DECRETO 1000/2010, SOBRE EL VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 

Artículo 1. Objeto. 

Este real decreto tiene por objeto desarrollar lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, 

de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales, que regula el visado colegial. En particular, 

establece los trabajos profesionales que deben someterse a visado colegial obligatorio, en 

aplicación de los criterios de necesidad, por afectar directamente a la integridad física y 

seguridad de las personas, y proporcionalidad, por resultar el visado el medio de control más 

proporcionado. Asimismo, concreta el régimen jurídico aplicable a los casos de visado 

obligatorio. 



Artículo 2. Visados obligatorios. 

Es obligatorio obtener el visado colegial únicamente sobre los trabajos profesionales siguientes: 

a) Proyecto de ejecución de edificación. A estos efectos se entenderá por edificación lo previsto 

en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. La 

obligación de visado alcanza a aquellas obras que requieran proyecto de acuerdo con el artículo 

2.2 de dicha ley. 

b) Certificado de final de obra de edificación, que incluirá la documentación prevista en el anexo 

II.3.3 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. A estos efectos, se entenderá por edificación lo previsto en el artículo 2.1 de la Ley 

38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. La obligación de visado alcanza a 

aquellas obras que requieran proyecto de acuerdo con el artículo 2.2 de dicha ley. (…/…) 

Artículo 3. Visado de trabajos con proyectos parciales. 

Para cumplir la obligación prevista en el artículo 2 bastará con que los trabajos 

profesionales recogidos en el mencionado artículo, aunque se desarrollen o completen 

mediante proyectos parciales y otros documentos técnicos, estén visados una sola vez y 

por un solo colegio profesional, que deberá ser el competente en la materia principal del 

trabajo de acuerdo con lo previsto en el artículo 5, sin que sea necesario el visado parcial 

de los documentos que formen parte de ellos. 

Artículo 4. Excepciones a los casos de visado obligatorio. 

1. Cuando en aplicación de la normativa sobre contratación pública, alguno de los trabajos 

previstos en el artículo 2 sea objeto de informe de la oficina de supervisión de proyectos, 

u órgano equivalente, de la Administración Pública competente, no será necesaria la 

previa obtención del visado colegial. Dicho informe bastará a efectos del cumplimiento de 

la obligación de obtención del visado colegial. 

2. Asimismo, las Administraciones Públicas contratantes podrán eximir de la obligación 

de visado a los trabajos objeto de un contrato del sector público que no se encuentren en 

el supuesto del apartado anterior, cuando a través de sus procesos de contratación, de 

conformidad con las normas que los regulan, realicen la comprobación de la identidad y 

habilitación profesional del autor del trabajo y de la corrección e integridad formal de la 

documentación del trabajo profesional de acuerdo con la normativa aplicable. 

Artículo 5. Colegio profesional competente para visar los trabajos profesionales. 

1. Para la obtención del visado colegial obligatorio de conformidad con lo previsto en el 

artículo 2, el profesional firmante del trabajo se dirigirá al colegio profesional competente 

en la materia principal del trabajo profesional, que será la que ejerza el profesional 

responsable del conjunto del trabajo. Cuando haya varios colegios profesionales 

competentes en la materia, el profesional podrá obtener el visado en cualquiera de ellos. 

A estos efectos, se entiende que en los certificados finales de obra de edificación 

mencionados en las letras b) y c) del artículo 2, la materia principal comprende la 

dirección de obra y la dirección de ejecución de obra, por lo que bastará el visado de un 

colegio profesional competente en cualquiera de estas materias. 

2. Cuando una organización colegial se estructure en colegios profesionales de ámbito 

inferior al nacional, el profesional firmante del trabajo cuyo visado sea obligatorio podrá 

obtener el visado en cualquiera de ellos. Cuando el profesional solicite el visado en un 

colegio distinto al de adscripción, los Colegios podrán utilizar los oportunos mecanismos 

de comunicación y los sistemas de cooperación administrativa previstos en la Ley 2/1974, 

de 13 de febrero, sobre colegios profesionales. 



Artículo 6. Ejercicio de la función de visado por los colegios profesionales. 

1. La función de visar trabajos profesionales, cuando sean obligatorios, será ejercida 

directamente por el colegio profesional bajo su responsabilidad. 

2. Cuando un trabajo profesional esté sometido a visado obligatorio, éste deberá 

obtenerse antes de presentarlo, en su caso, ante la Administración Pública competente. 

En ningún caso será posible el visado posterior a esa presentación. 

3. Únicamente podrá denegarse el visado obligatorio por razón de no estar colegiado 

cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 

sobre Colegios profesionales, la colegiación sea obligatoria para la realización de ese 

trabajo profesional. 

Artículo 7. Libre prestación de servicios de profesionales comunitarios. 

1. Los profesionales establecidos en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea 

deberán visar sus trabajos profesionales, cuando presten servicios en España en régimen 

de libre prestación sin establecimiento, en los mismos términos que los profesionales 

españoles, de acuerdo con lo previsto en este real decreto. 

2. Cuando la realización del trabajo profesional esté sometida a visado obligatorio, 

bastará, a efectos de acreditación de la identidad y habilitación del autor del trabajo que 

debe realizar el colegio para visar, la comunicación que el profesional haya realizado con 

motivo de su desplazamiento, de acuerdo con lo previsto en la normativa sobre 

reconocimiento de cualificaciones profesionales. 

Disposición adicional única. Regla aplicable a la Administración General del 

Estado sobre visados no obligatorios. 

Para los trabajos profesionales distintos de los previstos en el artículo 2 que formen parte 

del objeto de un contrato con la Administración General del Estado, los órganos de 

contratación de la misma no exigirán el visado colegial. No obstante, por Acuerdo de 

Consejo de Ministros podrán preverse excepciones a esta regla por razones debidamente 

justificadas, de acuerdo con los principios de necesidad y proporcionalidad. 

Disposición transitoria única. Visados solicitados con anterioridad a la entrada 

en vigor de este real decreto. 

Los trabajos profesionales para los que, antes de la entrada en vigor de este real decreto, 

se haya presentado formalmente la solicitud de visado ante el Colegio Profesional 

competente, se regirán por la normativa vigente en el momento de presentación de dicha 

solicitud. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones incluidas en normas de igual o inferior rango 

se opongan a lo dispuesto en este real decreto y, en particular, las que establezcan, de 

cualquier forma, la exigencia de un visado colegial obligatorio sobre trabajos profesionales 

distintos de los referidos en el artículo 2 de este real decreto. 

2. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones relativas al visado incluidas en los 

estatutos de corporaciones colegiales y demás normas internas colegiales, en aquello en 

que se opongan a lo dispuesto en este real decreto. 


